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a. Corrige las externalidades e internalidades aumentando los precios de estos bienes, lo que 
reduce su asequibilidad y su consumo.

La política fiscal15 de impuestos selectivos al consumo de bienes asociados a factores de riesgo 
para las ENT es costo-efectiva para prevenir las ENT:16

Cómo intervenir
1.

En estos momentos, la Región de las Américas enfrenta crisis sanitarias, económicas, sociales y ambi-
entales agravadas por la pandemia de la enfermedad por el coronavirus del 2019 (COVID-19). Es ahora 
cuando las políticas fiscales relacionadas con la prevención de enfermedades no transmisibles (ENT) 
son una pieza clave no solo para mejorar la salud de todos, sino para contribuir al financiamiento 
sostenible de los sistemas sanitarios, reducir las inequidades y fomentar el desarrollo sostenible.
 
Con miras a la reunión de alto nivel sobre cobertura universal de salud que se celebrará en septiembre 
del 2023 en la Asamblea General de las Naciones Unidas, distintas entidades internacionales llaman a 
mejorar la salud pública y la respuesta a las emergencias a través del uso efectivo de políticas tributarias 
que graven productos asociados a los factores de riesgo para las ENT, como el tabaco, el alcohol, las 
bebidas azucaradas o los alimentos ultraprocesados. Esta guía breve fundamenta los motivos para 
intervenir y establece cómo hacerlo, identifica los elementos esenciales del diseño de estas políticas y 
proporciona distintas recomendaciones para la Región.

a. Las principales ENT son las enfermedades cardiovasculares, la diabetes, el cáncer, las enfer-
medades respiratorias crónicas (3, 4, 5) y los trastornos de salud mental (6).

b. Los factores de riesgo comunes y más importantes para las ENT son el tabaquismo, el 
consumo de alcohol, la dieta no saludable, la inactividad física y la contaminación del aire2 (5, 6, 
7).

c. Del espectro de bienes asociados a los factores de riesgo para las ENT, los que más causan 
externalidades e internalidades3 son:4
• El tabaco (8, 9, 10) y los productos de tabaco novedosos y emergentes (11).
• Las bebidas alcohólicas (12, 13).
• Las bebidas azucaradas (14-19).
• Los alimentos ultraprocesados (14, 16).

Políticas fiscales y enfermedades no transmisibles

Por qué intervenir
Las ENT causan 70% de las muertes en el mundo1 (1, 2).

a. La productividad6 (20) a través de la mortalidad prematura, el desempleo, el presentismo7 y el 
ausentismo. 

b. El gasto catastrófico en servicios de salud.8
c. La pobreza9 (21, 22), la inequidad10 y el desarrollo sostenible11 (23).

2.

1.

Las ENT afectan a la economía5 en tres aspectos:

a. Menor tributación causada por la mortalidad prematura evitable y por discapacidad.12
b. Gasto social creciente de los programas de superación de la pobreza a una comunidad en 

aumento.
c. Mayor gasto en prestación y aseguramiento público de servicios de salud13 (24, 25).
d. Balance negativo entre los ingresos fiscales de impuestos selectivos y el gasto público por 

ENT14 (25).

3. Los efectos en las finanzas públicas se dan en los siguientes aspectos:



1.  
2.
3.
4.
5.  
6. Proteger la política de la interferencia de la industria, usando evidencia libre de conflicto de 

interés.28

1.  
2.
3.
4.
5. Complementar y potenciar el impacto de la política fiscal con:

a.
b. Al reducirse el consumo, se reducen la mortalidad, la morbilidad y los efectos negativos en la 

economía17 (15, 26-28) y en las finanzas públicas.18
c. Contribuye a garantizar los derechos humanos.19
d. Además, es una fuente eficiente de ingresos y espacio fiscal (29-31).
e. Es un mecanismo de financiamiento de acciones de respuesta a la epidemia de ENT (32, 33) 

y, en general, de acciones para acelerar el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (34-38).

f. Es un instrumento aún subutilizado para prevenir las ENT en la mayoría de los países de la 
Región y en el mundo (39-41).

1. Magnitud: los aumentos del impuesto deben ser de una magnitud suficientemente grande 
(42) para que afecten a las decisiones de consumo de manera significativa.21

2. Actualización: el valor del componente específico del impuesto selectivo debe ajustarse regu-
larmente con la inflación y con la tasa de crecimiento económico a mediano plazo.22

3. Definir el conjunto de productos que deben ser gravados teniendo en cuenta las relaciones de 
sustitución y complementariedad con otros bienes disponibles en el mercado.23

4. Utilizar integralmente los criterios de la literatura:

4

Elementos para el diseño de políticas fiscales

Esta política fiscal también debe incluir la eliminación de subsidios y beneficios tributarios a los 
bienes e industrias asociados a los factores de riesgo para las ENT.20

2.

• Evaluaciones absolutas24 y relativas.25
• Asequibilidad.26
• Balance entre gastos atribuibles e ingresos fiscales del impuesto selectivo.
• Carga impositiva en el precio de venta (43, 44).

• Mejoras en la administración tributaria (43, 45).
• Adecuada implementación de otras intervenciones costo efectivas para prevenir las ENT.27

1.  
2.
3.
4.
5. Monitorear y evaluar los impuestos, los precios, el consumo, las elasticidades, los recaudos y el 

impacto heterogéneo por diferentes niveles de ingresos.

1. Aplicar impuestos y aumentos a impuestos selectivos29 al consumo de bienes asociados a los 
factores de riesgo para las ENT, de forma que se logren aumentos significativos en el precio de 
venta al consumidor.

2. Simplificar la estructura de los impuestos selectivos al consumo siguiendo las mejores prácti-
cas y recomendaciones internacionales.30

3. Eliminar subsidios a los bienes e industrias asociados a los factores de riesgo para las ENT.
4. Fortalecer la administración tributaria con el fin de:

Medidas recomendadas

• Recaudar el total de los impuestos derivados del consumo.
• Minimizar el riesgo de evasión y elusión fiscal.
• Contar con la institucionalidad para implementar impuestos selectivos en productos que no 

están gravados actualmente.



5

1. La mayoría de esas muertes ocurren en países de ingreso medio y bajo. En la Región de las Améri-
cas, las ENT ocupan los primeros lugares como causas de muerte y discapacidad (46). El Portal 
ENLACE de la OPS también muestra las altas contribuciones de las ENT a la mortalidad prematura, 
es decir, a la probabilidad de morir entre los 30 y los 70 años de edad (47).

2. El Portal ENLACE muestra que estos son los factores de riesgo comunes para las ENT, así como la 
exposición a dichos factores en los distintos países de la Región. En el cuadro 1 se muestra la 
estimación de esos factores para la población mundial y de la Región.

Estimación de los principales factores de riesgo para las enfermedades no transmisibles, a nivel mundi-
al y de la Región de las Américas, total y por sexo.

Notas: Todos los indicadores se han estandarizado por edad. La edad para todos los indicadores es de 18 años o más, excepto para el tabaco, 
el consumo de alcohol per cápita y el consumo excesivo de alcohol, para los que la edad de 15 años o más. El consumo de alcohol per cápita 
se refiere a litros de alcohol puro.

a Organización Mundial de la Salud. WHO Global Report on Trends in Prevalence of Tobacco Smoking 2000-2025. Cuarta edición. Ginebra: 
OMS;2021. Disponible en: https://www.who.int/publications/i/item/9789240039322. 
b Organización Mundial de la Salud. Informe sobre la situación mundial del alcohol y la salud, 2018. Ginebra: OMS; 2018. Disponible en: 
https://bit.ly/2NCLQX6.
c Organización Mundial de la Salud. Global Health Observatory of the World Health Organization. Ginebra: OMS; [sin fecha]. Disponible en: 
https://www.who.int/data/gho/data/indicators/indicator-details/GHO/total-(recorded-unrecorded)-alcohol-per-capita-(15-)-consumption.

Fuente: Organización Panamericana de la Salud. ENLACE: Portal de datos sobre enfermedades no transmisibles, salud mental y causas 
externas. Washington, D.C.: OPS; [sin fecha] [consultado el 30 de Septiembre del 2022]. Disponible en: https://www.paho.org/es/enlace

Notas técnicas

Cuadro 1

Factor de riesgo
Mundial

Ambos Mujeres Hombres Ambos Mujeres Hombres

Región de las Américas

Actividad física insuficiente (2016) 27.5

38.9

13.1

22.3

18.2

5.8

8.5

22.1

31.7

39.2

15.1

7.8

7.2

2.5

8

20.1

23.4

38.5

11.1

36.7

29.2

9.2

9

24.1

39,1

62.5

28.6

16.3

21.3

7.6

8.3

17.6

43,7

60.9

31

11.3

8.2

3.5

8.1

14.8

34,3

64.1

25.9

21.3

35

11.9

8.5

20.3

Sobrepeso y obesidad (índice de masa
corporal ≥25 kg/m2 (2016)

Obesidad (índice de masa 
corporal >30 kg/m2 (2016)

Consumo de tabaco (2020)a

Consumo excesivo de alcohol  (entre
toda la población)b (2016)

Consumo de alcohol per cápita (litros
de alcohol puro)c (2019)

Prevalencia de glucosa elevada en
sangre (2014)

Presión arterial elevada (PAS≥140 o
PAD≥90) (2015)
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1.
2.
3. Estos bienes causan daños a las personas que los consumen (internalidades) y a otras personas 

(externalidades), y dichos daños no se tienen en cuenta en la decisión de consumo (51, 52). Por 
otro lado, tienen efectos en el medioambiente (23, 53, 54).

4. Además de estos productos, los combustibles fósiles y el plástico tienen efectos sobre la salud a 
través de sus efectos nocivos en el medioambiente (55-58).

5. En el 2010 se estimó la pérdida global del producto interno bruto (PIB) acumulada durante las dos 
siguientes décadas en US 47 trillones, lo que corresponde a 75% del PIB global en el 2010 (59).

6. Además de los efectos directos de la enfermedad sobre la productividad, los factores de riesgo 
generan pérdidas indirectas de productividad a través de mecanismos como el humo de segunda 
mano en el caso de tabaquismo (60), la obesidad (61) y la contaminación del aire (62).

7. Desempeño limitado durante las horas de trabajo.
8. El marco conceptual de la figura 1, resume los efectos financieros derivados de las ENT en los 

hogares.

Efectos financieros de las enfermedades no transmisibles en los hogares.

Fuente: Kankeu HT, Saksena P, Xu K, Evans DB. The financial burden from non-communicable diseases in low- and middle-income countries: 
a literature review. Health Res Policy Syst. 2013; 11(1):31. Disponible en: https://doi.org/10.1186/1478-4505-11-31

Figura 1

Enfermedades
no transmisibles

Busca
ayuda

Costos
indirectos

Pérdida de tiempo 
laboral del enfermo y

sus cuidadores

Sustitución de trabajo 
doméstico dentro y 

entre hogares

Contratación de otro 
trabajo y otras 

estrategias

Reducción/retraso del 
consumo de bienes y 

servicios no 
relacionados con la 
salud (alimentación, 

educación, 
electricidad, ocio, etc.)

Uso de ahorros

Venta de activos

Préstamos

Retraso de inversiones

Pérdida de ingresos del 
enfermo y sus 

cuidadores (debido al 
absentismo, falta a 

citas de negocios, etc.)

Otras estrategias para 
hacer frente a los 

costos financieros 
(asistencia de terceros, 

etc.)

Reducción del 
bienestar y aumento 
de la vulnerabilidad 

financiera de las 
personas y los hogares

Costos económicos 
por la atención a  la 

salud (consulta, 
medicamentos, 

laboratorio, 
hospitalización, etc.)

Otros costos 
económicos  

relacionados con la 
búsqueda de atención 
(transporte, regimenes 
dieteticos especiales, 

etc.) 

Costos
directos

No

Sí



1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17. Cabe destacar que, generalmente, se consideran un instrumento progresivo, pues la mayor sensibi-

lidad de los hogares de bajo ingreso al precio hace que una buena parte de los beneficios se 
concentren en este tipo de hogar (85, 86).

18. Los beneficios de esta política fiscal en finanzas públicas se dan en el componente de grado y 
composición del gasto, en particular, en reducir el gasto en prestación y aseguramiento público de 
servicios de salud a mediano plazo, y en reducir el gasto social de programas de superación de la 
pobreza.

19. En particular a los derechos a la salud, a un nivel de vida adecuado y al desarrollo de la personalidad 
(87-89).

20. Especialmente los subsidios a combustibles fósiles (55), al azúcar (31), a las bebidas alcohólicas 
(90) y a la sobreproducción de alimentos (91).

21. Las decisiones de consumo están determinadas principalmente por los precios relativos del bien y 
por el ingreso de la persona o del hogar. Por esa razón, la decisión de consumo cambia significati-
vamente ante aumentos importantes en el precio nominal, en el precio relativo y en la relación de 
este precio con el ingreso (asequibilidad).

22. El ajuste por inflación mantiene el valor del impuesto específico constante a lo largo del tiempo. Por 
su parte, el ajuste por tasa de crecimiento económico de mediano plazo captura: 1) el aumento 
esperado del ingreso derivado del crecimiento económico, 2) las pérdidas pasadas en asequibili-
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1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9. El efecto en la pobreza se da a través de la combinación de la pérdida de ingresos permanente 

asociada a la baja productividad y del gasto catastrófico en servicios de salud (22, 27), que son los 
dos efectos que se presentan en la figura 1. Si bien los sistemas de aseguramiento público en salud 
suavizan el segundo efecto, el primero rara vez está cubierto por los esquemas de protección social.

10. Las poblaciones en situación de vulnerabilidad son las que están expuestas en mayor medida a los 
factores de riesgo. En el caso del ingreso, los efectos económicos negativos de las ENT se concen-
tran en las poblaciones de bajo ingreso de los países de ingreso medio y bajo (64).

11. Además de los efectos negativos en las dimensiones del desarrollo sostenible de la salud, la pobre-
za y la equidad, las ENT afectan a otras dimensiones del desarrollo sostenible, como la educación, 
la equidad de género, el crecimiento económico y la sostenibilidad ambiental (65), entre otros.

12. La mortalidad por ENT, que se concentra en la mortalidad evitable a edades tempranas, reduce el 
número de contribuyentes. Además, la morbilidad y la discapacidad disminuyen la capacidad de 
tributación de las individuos con ENT. Finalmente, el cuidado de terceros consecuencia de la morb-
ilidad y la discapacidad reduce también la capacidad de tributación de terceros.

13. En Colombia, el gasto público por enfermedades cardiovasculares es hasta 10 veces mayor que el 
gasto promedio por persona en aseguramiento público en salud (66).

14. En Colombia, el gasto directo por enfermedades atribuibles al tabaquismo en el 2017 fue de 6,5 
billones de pesos colombianos (67), mientras que los recaudos en el 2019 fueron tan solo de 1,27 
billones de pesos (68).

15. La política fiscal se define como las acciones del gobierno para recaudar y gastar recursos privados 
(69). La política fiscal influye en la economía a través tres instrumentos: 1) cambios en niveles y 
tipos de impuestos, 2) grado y composición del gasto y 3) grado y forma de endeudamiento (70).

16. La efectividad ha sido ampliamente estudiada en la literatura (8, 19, 26, 71-78). Además, forma 
parte de las principales recomendaciones de política de distintas comisiones de alto nivel sobre las 
ENT, entre ellas:
• Bloomberg Summers Task Force on Fiscal Policy for Health (79).
• The Lancet Taskforce on NCDs and Economics (80).
• Comisión Independiente de alto nivel de la OMS sobre Enfermedades no Transmisibles (81, 82).
• Comisión para acabar con la obesidad infantil de la OMS (83).
• Asamblea Mundial de la Salud de la Organización Mundial de la Salud (OMS), con la aproba-

ción del Plan de Acción Mundial para la Prevención y Control de las ENT (5, 84).

dad causadas por no hacer actualizaciones en el pasado y 3) la desigualdad de ingreso entre 
distintos segmentos de la población. La actualización del ingreso por tasa de crecimiento permite 
que la asequibilidad se mantenga constante en el tiempo y elimina fluctuaciones a corto plazo en el 
ingreso derivadas de los ciclos económicos.

23. Esto evita situaciones en las que el consumo del bien gravado con impuestos selectivos disminuye, 
pero se desplaza a otros productos no saludables no gravados con impuestos selectivos (92, 93).

24. La evaluación absoluta compara con respecto a un estándar que no necesariamente es observ-
able, por lo que no depende de los resultados obtenidos en otros países. Un ejemplo de evaluación 
absoluta es el Cigarette Tax Scorecard (Tarjeta de puntuación fiscal de los cigarrillos de Tobacco-
nomics), que define estándares absolutos para evaluar globalmente el avance en impuestos a 
productos de tabaco a la luz de cuatro criterios (39).

25. La evaluación relativa compara los valores de la variable con respecto a un grupo de países. En el 
caso de política fiscal, las comparaciones generalmente se hacen construyendo clasificaciones 
internacionales o comparaciones entre países en impuestos selectivos, carga fiscal (94) o 
asequibilidad (10, 15, 95, 96).

26. Se define como la cantidad de recursos que se requieren para comprar un paquete de cigarrillos 
(9), combinando tanto el precio como el ingreso, los dos determinantes económicos principales del 
consumo. Paraje y Pincheira (97) comparan la asequibilidad de las bebidas azucaradas y de la 
cerveza entre países de América Latina, y Blecher et al. (98) hacen comparaciones similares para 
países de distintos niveles de ingreso.

27. Las principales intervenciones más costo-efectivas, y que por tanto representan las mejores inver-
siones para prevenir y controlar las ENT, son las siguientes (5):

28. La interferencia de la industria es uno de los principales obstáculos para implementar políticas 
fiscales para la prevención de las ENT. Desde el control de tabaco, ya hay lineamientos para prote-
ger la política de la interferencia de la industria, que se establecen en el Artículo 5.3 del Convenio 
Marco para el Control del Tabaco (101) y en las directrices para su correcta implementación (102).

29. La mayoría de los países de la Región de las Américas ya cuentan con estos impuestos selectivos 
para el tabaco y el alcohol; los avances recientes en impuestos han llevado a que esto también 
ocurra con bebidas azucaradas (figura 2). Por esta razón, el desafío regional se concentra en 
aumentar y mejorar la estructura de los impuestos existentes, ya que muchos de los impuestos 
selectivos a las bebidas azucaradas aún no han alcanzado un estado óptimo para lograr resultados 
en salud.

30. En la medida en que la estructura legal lo permita, la simplificación debe orientarse hacia lograr un 
componente específico muy alto ajustado automáticamente por inflación y crecimiento del ingreso, 
y que tenga una carga impositiva alta en el precio.
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dad causadas por no hacer actualizaciones en el pasado y 3) la desigualdad de ingreso entre 
distintos segmentos de la población. La actualización del ingreso por tasa de crecimiento permite 
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25. La evaluación relativa compara los valores de la variable con respecto a un grupo de países. En el 
caso de política fiscal, las comparaciones generalmente se hacen construyendo clasificaciones 
internacionales o comparaciones entre países en impuestos selectivos, carga fiscal (94) o 
asequibilidad (10, 15, 95, 96).

26. Se define como la cantidad de recursos que se requieren para comprar un paquete de cigarrillos 
(9), combinando tanto el precio como el ingreso, los dos determinantes económicos principales del 
consumo. Paraje y Pincheira (97) comparan la asequibilidad de las bebidas azucaradas y de la 
cerveza entre países de América Latina, y Blecher et al. (98) hacen comparaciones similares para 
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27. Las principales intervenciones más costo-efectivas, y que por tanto representan las mejores inver-
siones para prevenir y controlar las ENT, son las siguientes (5):

Los casos de inversión (99) muestran el retorno social a la inversión de la implementación de políti-
cas fiscales cuando se complementan con otras intervenciones costo-efectivas (100).

• Controles a la publicidad, la promoción y el patrocinio.
• Advertencias sobre los riesgos para la salud en las etiquetas de los productos.
• Control de la exposición a las poblaciones en situación de vulnerabilidad (humo de segunda 

mano, ambientes educativos, etc.).ción del Plan de Acción Mundial para la Prevención y Con-
trol de las ENT (5, 84).

28. La interferencia de la industria es uno de los principales obstáculos para implementar políticas 
fiscales para la prevención de las ENT. Desde el control de tabaco, ya hay lineamientos para prote-
ger la política de la interferencia de la industria, que se establecen en el Artículo 5.3 del Convenio 
Marco para el Control del Tabaco (101) y en las directrices para su correcta implementación (102).

29. La mayoría de los países de la Región de las Américas ya cuentan con estos impuestos selectivos 
para el tabaco y el alcohol; los avances recientes en impuestos han llevado a que esto también 
ocurra con bebidas azucaradas (figura 2). Por esta razón, el desafío regional se concentra en 
aumentar y mejorar la estructura de los impuestos existentes, ya que muchos de los impuestos 
selectivos a las bebidas azucaradas aún no han alcanzado un estado óptimo para lograr resultados 
en salud.

30. En la medida en que la estructura legal lo permita, la simplificación debe orientarse hacia lograr un 
componente específico muy alto ajustado automáticamente por inflación y crecimiento del ingreso, 
y que tenga una carga impositiva alta en el precio.
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17. Cabe destacar que, generalmente, se consideran un instrumento progresivo, pues la mayor sensibi-

lidad de los hogares de bajo ingreso al precio hace que una buena parte de los beneficios se 
concentren en este tipo de hogar (85, 86).

18. Los beneficios de esta política fiscal en finanzas públicas se dan en el componente de grado y 
composición del gasto, en particular, en reducir el gasto en prestación y aseguramiento público de 
servicios de salud a mediano plazo, y en reducir el gasto social de programas de superación de la 
pobreza.

19. En particular a los derechos a la salud, a un nivel de vida adecuado y al desarrollo de la personalidad 
(87-89).

20. Especialmente los subsidios a combustibles fósiles (55), al azúcar (31), a las bebidas alcohólicas 
(90) y a la sobreproducción de alimentos (91).

21. Las decisiones de consumo están determinadas principalmente por los precios relativos del bien y 
por el ingreso de la persona o del hogar. Por esa razón, la decisión de consumo cambia significati-
vamente ante aumentos importantes en el precio nominal, en el precio relativo y en la relación de 
este precio con el ingreso (asequibilidad).

22. El ajuste por inflación mantiene el valor del impuesto específico constante a lo largo del tiempo. Por 
su parte, el ajuste por tasa de crecimiento económico de mediano plazo captura: 1) el aumento 
esperado del ingreso derivado del crecimiento económico, 2) las pérdidas pasadas en asequibili-

dad causadas por no hacer actualizaciones en el pasado y 3) la desigualdad de ingreso entre 
distintos segmentos de la población. La actualización del ingreso por tasa de crecimiento permite 
que la asequibilidad se mantenga constante en el tiempo y elimina fluctuaciones a corto plazo en el 
ingreso derivadas de los ciclos económicos.

23. Esto evita situaciones en las que el consumo del bien gravado con impuestos selectivos disminuye, 
pero se desplaza a otros productos no saludables no gravados con impuestos selectivos (92, 93).

24. La evaluación absoluta compara con respecto a un estándar que no necesariamente es observ-
able, por lo que no depende de los resultados obtenidos en otros países. Un ejemplo de evaluación 
absoluta es el Cigarette Tax Scorecard (Tarjeta de puntuación fiscal de los cigarrillos de Tobacco-
nomics), que define estándares absolutos para evaluar globalmente el avance en impuestos a 
productos de tabaco a la luz de cuatro criterios (39).

25. La evaluación relativa compara los valores de la variable con respecto a un grupo de países. En el 
caso de política fiscal, las comparaciones generalmente se hacen construyendo clasificaciones 
internacionales o comparaciones entre países en impuestos selectivos, carga fiscal (94) o 
asequibilidad (10, 15, 95, 96).

26. Se define como la cantidad de recursos que se requieren para comprar un paquete de cigarrillos 
(9), combinando tanto el precio como el ingreso, los dos determinantes económicos principales del 
consumo. Paraje y Pincheira (97) comparan la asequibilidad de las bebidas azucaradas y de la 
cerveza entre países de América Latina, y Blecher et al. (98) hacen comparaciones similares para 
países de distintos niveles de ingreso.

27. Las principales intervenciones más costo-efectivas, y que por tanto representan las mejores inver-
siones para prevenir y controlar las ENT, son las siguientes (5):

28. La interferencia de la industria es uno de los principales obstáculos para implementar políticas 
fiscales para la prevención de las ENT. Desde el control de tabaco, ya hay lineamientos para prote-
ger la política de la interferencia de la industria, que se establecen en el Artículo 5.3 del Convenio 
Marco para el Control del Tabaco (101) y en las directrices para su correcta implementación (102).

29. La mayoría de los países de la Región de las Américas ya cuentan con estos impuestos selectivos 
para el tabaco y el alcohol; los avances recientes en impuestos han llevado a que esto también 
ocurra con bebidas azucaradas (figura 2). Por esta razón, el desafío regional se concentra en 
aumentar y mejorar la estructura de los impuestos existentes, ya que muchos de los impuestos 
selectivos a las bebidas azucaradas aún no han alcanzado un estado óptimo para lograr resultados 
en salud.

9

Impuestos selectivos sobre las bebidas azucaradas en la Región de las Américas, en vigor a marzo del 2019.

Fuente: Sandoval RC, Roche M, Belausteguigoitia I, Alvarado M, Galicia L, Gomes FS. Excise taxes on sugar-sweetened beverages in Latin 
America and the Caribbean. Rev Panam Salud Publica. 2021;45:e21. Disponible en: https://doi.org/10.26633/RPSP.2021.21

Figura 2

30. En la medida en que la estructura legal lo permita, la simplificación debe orientarse hacia lograr un 
componente específico muy alto ajustado automáticamente por inflación y crecimiento del ingreso, 
y que tenga una carga impositiva alta en el precio.
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